
Domicilio electrónico (Correo) Obligatorio Teléfono/Celular

El SGA de la CGN podrá realizar las notificaciones en el domicilio electrónico denunciado. Art. 696 de la Ley Nro. 16.736 
de 5/1/1996 y art. 4 de la Ley Nro. 18.600 de 21/9/2009.

Apellidos Nombres CI/ RUT

DATOS DEL PETICIONANTE

DATOS DE LA FINCA ARRENDADA

Calle Nro. Puerta Apto. Departamento

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE CLÁUSULA DE RESCISIÓN ANTICIPADA

Número de ContratoFecha
IMPORTANTE: Para tener derecho a la aplicación de 
cláusula de rescisión anticipada, debe estar marcada esta 
opción en el inventario inicial.
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___________________________________________________
Firma

MOTIVO DEL RECLAMO

Falta Servicio Eléctrico OtrosFalta Servicio Agua Humedad


